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CARTA DE SERVICIOS

VIOLENCIA DE GÉNERO

Atención integral a mujeres que sufren malos tratos o 

problemas graves con su pareja

III Congreso de Excelencia en la gestión 

en las Administraciones Públicas
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VIOLENCIA DE GÉNERO: CONTEXTO

ÁLey 27/2003, reguladora de la Orden de Protección,

ÁLO 1/2004, de Medidas de Protección Integral contra la 

Violencia de Género,

ÁLey vasca 4/2005, para la Igualdad de Mujeres y Hombres

Áotras disposiciones legales y reglamentarias é..

Al menos el 32,23% de las mujeres asesinadas habían sufrido 

previamente malos tratos.

El 27,73% de todas las mujeres asesinadas habían 

denunciado a su agresor.

Al menos 1 de cada 10 asesinos tenían una orden de 

alejamiento en el momento de cometer el asesinato.

Un alto porcentaje de las víctimas de violencia de género no 

formulan denuncia.

ÁAumento de las denuncias por 

violencia de género

ÁAlarma social y una mayor 

conciencia ciudadana al respecto

En 2009:
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Servicios 

sanitarios

Servicios Sociales

de Urgencia

Servicios Sociales 

de Intervención

Intervención con

menores

Asistencia 

jurídica

Asistencia 

Psicológica

Prestaciones económicas 

de apoyo

Recursos 

residenciales
Ayudas a la 

incorporación laboral
Regularización

administrativa

Servicios policiales

Administración 

Justicia

Administración

Justicia

Gobierno

Vasco

D F Bizkaia

RAZONES PARA INICIAR EL PROCESO DE MEJORA

CONSECUENCIAS:

Victimización secundaria: consecuencias derivadas de la mala o inadecuada  atención que 

reciben las mujeres por parte del sistema (abandono de la intervención).

Mala respuesta en la prevención de la VG y en la intervención con las víctimas.

Ineficiente utilización de los recursos económicos, materiales y personales.

Desmotivación del personal..

Administración

estatal

Ayuntamiento

Bilbao

Con la intervención de hasta 5 Administraciones, se genera un amplio catálogo de  prestaciones y

servicios que se muestra incapaz de promover un sistema coordinado e integrado de intervención 

para dar una respuesta eficaz a las necesidades de las víctimas.
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1. Implantar, con criterios de eficiencia social, un servicio diseñado para prestar una 

atención urgente, personal, continuada, especializada, integral y coordinada a las mujeres 

residentes en Bilbao que se encuentren en una situación de conflictividad de pareja o que 

estén siendo víctimas de violencia de género.

2. Establecer estrategias de proximidad que contribuyan a eliminar la victimización 

secundaria, facilitando a las y los profesionales las herramientas formativas, organizativas 

y operativas necesarias.

3. Dotar de recursos formativos adecuados al personal implicado en las diferentes fases de 

intervención, de cara a la detección precoz de situaciones de violencia no denunciadas.

4. Diseñar indicadores que permitan una evaluación coordinada, de forma que se posibilite 

una adaptación constante de la actuación municipal a los objetivos planteados y a la 

realidad sociodemográfica de Bilbao.

5. Desde la consolidación de un Programa Municipal Integral, posibilitar la coordinación 

con el resto de las Administraciones competentes en la prevención de la VG y en la 

atención a las víctimas.

OBJETIVOS DEL PROYECTO
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-Muchas unidades afectadas: Policía Científica, 
Diligencias, Urgencias Sociales, Violencia de Género, 
Unidades Sociales de Base, Menores, é.

- Participación de 3 Áreas:  desconocimiento mutuo, 
falta de experiencia previa de colaboración, 
diferencias en las visiones de partida

- Limitados recursos tecnológicos

- Falta de liderazgo

- Competencia parcial del Ayuntamiento 

(competencias concurrentes de 4 Administraciones)

- Escasa o nula experiencia en espacios de 

intervención socio-policiales

- Contexto social en cambio: inmigración, crisis 
econ·mica, é.

- Participación en el Proyecto de equipos 
profesionales altamente cualificados y motivados.

- Cultura municipal claramente orientada a la 
ciudadanía

- La propuesta surge desde el personal técnico 
implicado en la tarea y es coincidente con los   
objetivos políticos

- Sensibilización social ante la Violencia de género

- Recursos públicos generados
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EQUIPOS DE TRABAJO

MESA

POLÍTICA

- Concejalía y Dirección de 
Seguridad y Calidad

- Concejalía y Dirección de 
Acción Social

- Concejala y Dirección de 
Igualdad, CC

- Dinamizar y reforzar el 
proceso

- Decidir sobre las 
propuestas

- Garantizar la coordinación 
municipal

- Promover la colaboración 
con otras Instituciones

MESA

TÉCNICA

- Unidad Policía Científica

- Unidad de Diligencias

- Sección Urgencias Sociales

- Coordinación Unidades Sociales de Base

- Dirección Igualdad, Cooperación y C

- Negociado Violencia Género

- Coordinación interdepartamental

- Gestionar el conocimiento

- Diseñar procesos

- Planificar

- Diseñar y gestionar indicadores




